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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

PRECIO DE élíSCRlPiíiÓN
TARIFA DBI NSBRCIONBS

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oriciales.— En esta capital, llevas.:, á domicilio. V"» pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 a! trimestre, 2¡ al «¡mestre j

En esto capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fu la de ella, 4 a! mes, 12 al trimestre, ;4 al semestre v 48 al ane.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción de! Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera de esta capital, directamente pm
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

i . oiüeiíi.» y anuncios que nayan d« inmrtarH «n loa

u íraws'ÓnoiAi.»» se h»n de mandar al Jefe Político reüp.oi.vx
Bolítdibs «""** n^saxAn » los editores de ¡o» n»«ocionsnc.
por'"»

°
MU

" v—

Mriódicoa

Anuncios oficiales de paí>o, linea ó tracción. ,. 0,50
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3." plana. , 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,"5

(Real u.ttnn de 5 de Abrliü« '«51)

Se rnftllca tpc^^jUM^xcet^oJo^domlnoos^
OFICINAS:- PE3LIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELEFONO /.931

D fiZ A DOCE Y DE TRES A S6IS

Nómerogsuelto, 50 céntimo*

males recogidos de mataderos, quemade-
ras, etc.

ficio de reses de cerda hasta tanto los Muni-
cipios n© monten este servicio como garan-

tía indispensable para la salud pública.Parle oficial das por muchos Municipios, dando lugar a

los daños que se lamentan, yque á toda
costa deben evitarse Qü«*an «ceptuados, sin embargo, de

En primer término, el Reglamento para ota regla, los industriales que monten cal-

la inspección de carnes, de 24 de Enero de deras ad hoc en donde se esterilicen las in-

,8sq dispone en su art. 1.« que «todas las dicadas sustancias animales antes de entre-

resea destinadas al público consumo debe- garlas á los cerdos para su alimentación,

ran sacrificarse en un punto determinado y 3* La libre circukcion del ganado de

señalado por la Autoridad local, llamado cerda por las calles de las poblaciones.

Matadero»; y en su art. ..• marca que en Art. .81. Quedarán sujetas a la •nspe*

todos los Mataderos haya Profesor Veteri- ción y vigilancia sanitaria veterinaria las

nario Inspector de carnes. Ambas disposi- porquerizas ó cochiqueras destinadas al al-

ciones dejan de cumplirse, en muchas loca- bergue de los cerdos, y serán denunciadas

lidade- por no existir en ellas Profesor en- aquellas que no reúnan cond.c.ones h.g.e-

car^ado de revisar las carnes. nicas ó en que los animales coman subs-

Aunque existiesen en todas partes, no tandas perjudiciales a la salud

sería So suficiente para evitar el contagio Art. .8* En los pueblos donde se acos

de la triquinosis al hombre, puesto que los tumDre a llevar los cerdos al campo, la

cerdos que la padecen no acusan signos ex- Autoridad municipal señalara los sitios yla

Sores 'evidentes del padecimiento, ofre- vías por donde á él ha de ser conducido el

Sendo en general, buen aspecto y buen ganado, cuidando bien del aseo de los mdi-

estado de nutrición; ni tampoco puede pre cados sitios para que los cerdos no satisfa-

cisarse á simple vista en las carnes muertas gan sus inst.ntos coprófagos

"encia de dicho parásito, siendo, por Segundo. Que todos los Municipiosha-

tanto preciso recurrir al reconocimiento biliten local para Matadero, en el que sera

mkrogrSo de dichas carnes. obligatorio el sacrificio de todas las reses

Este servicio, cuya necesidad está recono- que se destinan al consumo publico, pro-

cida en diferentes disposiciones, alguna tan visto de un gabinete microgranco con ele-

antigua como la Real orden de este Minis- mentos suficientes para d.agnosticar la tn-

terio de 4 de Enero de 1887, es necesario quinosis.
cumplirlí como complemento de la existen- Tercero. Que los Ayuntamientos de es-

c"ade Mataderos y de los Inspectores de caso vecindario se agrupen para sufragar

carnes; \ para implantarlo, donde no exis-

I ta debe tenerse en cuenta que la instala-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su ira-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Lo que de Real orden digo á V. S. para
su conocimiento yel de las Autoridades lo-
cales, debiendo al efecto disponer V. S. la
inserción de esta Circular en el Bolstín
Oficial de esa provincia. Dios guarde á

V.S. muchos años. Madrid. 21 de Marzo
de 1914

Ministerio de la Gokernaeiró Sánchez Guerra.
Señores gobernadores civiles de las pro-

vincias

REAL ORDEN {Caceta del 26.)
Recientemente, durante la temporada de

matanza del ganado de cerda, en el pasado
invierno, se han presentado en diversas lo-
calidades del país verdaderas epidemias de
triquinosis que han llegado á producir en
la espec'e humana centenares de enfermos
y muchas defunciones, pudiendo citarse en-
tre las más importantes las ocurridas últi-
mamente en Fuente Ovejuna y Montilla
(Córdoba) y sobre todo Ja de Algai (Mur-
cia).

Comisión mixta de Keilutamientt
Sesión de 26 do Abrilde 1913.

Señores que asistieron

Presidente, señor Díaz Ager».
Vicepresidente, señor Pacheco Yanguas.
Vocales: señores Campos, Conde de Clo-

nard, Garrido, Borrega y Arroyo.
Abierta la sesión á las siete y media de la

mañana, bajo la presidencia delExcelentísi-
mo señor D. Alfonso Díaz Agero, y con

asistencia de los señores Vocales facultativos
D. Félix Echerarría y D. Justo Gavaldá,

fue leída y aprobada el acta de la anterior.

Esta enfermedad, para laque no existe

todavía tratamiento específico alguno, es,
sin embargo, evitable, y no debiera presen-
tarse ni un solo caso si los Ayuntamientos
cumplieran las medidas que están orde-
aadas Igualmente la Comisión procedió al jui-

cio de exenciones y clasificación de mo-

zos del actual reemplazo, adoptando los si-

guientes acuerdos:

Dos son las precauciones que hay que
adoptar para evitarla:

i." Procurar que los cerdos, que son
los que la transmiten al hombre, no la ad-
quieran.

este servicio
Cuarto. En todos los Municipios habrá

por lomenos un Profesor Veterinario en-
cargado del reconocimiento de las reses
destinadas al consumo público, de los análi-

sis microscópicos de las carnes y demás obli-
gaciones orde adas por las leyes y regla-
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ción de los.gabinetes micrográficos necesa-

rios es muy económica, puesto que los mi-

croscopios precisos para ello son de poco
aloance, y, por lo tanto, de muy escaso

Hospicio

2.* Impedir que las carnes procedentes
de cerdos enfermos de triquinosis sean des-

tinadas al consumo público.

28._Joaquín Cuesta Rexa. Desproporción.
Excluido temporalmente del con-

tingente como comprendido en el

Lo primero se consig e estableciendo una
campaña permanente contra los múridos, y
haciendo cumplir las disposiciones del capí-
tulo 15 del Reglamento de Policía sanitaria
de los animales domésticos de 3 de Julio de
1904, en el que se dictan medidas encami-
nadas á impedir que los cerdos coman ani

males muertos, especialmente ratas y rato-

nes, que son los que producen el contagio,
)' los excrementos humanos, con los que
pueden adquirir le cisticercosis determinan-
te de la tenia en elhombre .

precio
mentos vigentes

caso 4.* del art. 86.
Juan de Mata Jiménez Lope: ÚtilPor t«do loexpuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- Quinto. Queda prohibido el sacrihci®

de los ganados vacuno, lanar, cabrío y de
cerda en las casis particulares.

condicional
g0 Ricardo Sánchez Corrales. Soldada

por haber resultado útil.

148.— Joaquín Martínez Orense. Útilcon-
dicional.

poner:
Primero. Que se haga cumplir con todo

rigor lo dispuesto en el reglamento de Po-

licía sanitaria de los animales domésticos,

de 3 de Julio de 1904, en la parte referente

á triquinosis, que dispone:
Art. 180. A fin de cortar e' desarrollo

de la triquinosis y de la cisticercosis porci-

na, queda prohibido:
1.' Lacría y cebo del cerdo en corrales

y muladares ó estercoleros en donde se

vierten ó depositen basuras, procedan éstas

de la vía pública ó de las casas particulares.

2.0 La manutención de dicho ganado

c«n animales muertos ó con productos ani-

Sexto. Los Municipios, en un plazo que

no excederá de tres meses, organizarán el

servicio de examen microscópico de carnes.
Este será inspeccionado por el Subdelegado

de Sanidad Veterinaria, el que dará cuenta

alInspector provincial, y éste á la Inspec-

ción general de Sanidad exterior, de ha-
berse establecido el servicio.

186.— Antonio Bayos Larralde. Perímetro,

0,745. Excluido totalmente del
servicio militar como comprendi-
do en el caso 2.° del art. 84.

iSj.— Teodoro Pesquera Penche. Soldado
por haber resultado útil.

!88.—Antonio de la Fuente Huerta. Reclá-Para impedir que las carnes procedentes
de cerdos con triquinas ó con cisticercos
sean consumidas, y,por lo tanto, puedan
dar lugar á las epidemias de triquinosis y á
casos de tenia en el hombre, existen varias
disposiciones oficiales que están incutnpli-

En aquellas localidades que no cumpli-

menten esta disposición, los Gobernadores

civiles de las provincias impondrán á los
Alcaldes la sanción á que autoriaan las dis-

posiciones vigentes, y se prohibirá el sacri-

mese certificación de existencia al
Director de la Academia de Caba-
Hería
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332.— Regino Montero Morales. ..Períme-
tro, o,755. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.* del art. 86.

234.— José Luis Torón Villegas. Útilcon-
dicional.

236.—Pedro Andión González. Útilcondi-
cional.

237.— Fernando del Burgo Ontori». Útil

condicional.

a73.—Federico Sobrevilla García. Soldado
por haber resultado útil.

275.— Andrés de Andrés García. Soldado
con excepción del servicio en filas

\u25a0
como comprendido en el caso 2.0

del art. 89.
277.—Enrique Barrera Alcalde. Soldado

por haber resultado útil.

278.— -Antonio Furund rena López. Solda-
do por haber resultado útil.

280.—Manuel Díaz Herrador. Perímetre,

0,76. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en

el caso 4.
0 dei art. 86.

281.—Federico Gaeta Capuchino. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1." del art. 84.

282.— José Valganón Stassart. Reclámese
certificación de existencia al Direc-

tor de la Academia de Artillería.

283.—Luis Vela del Val. Desproporción.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

Ezequiel de Grado Grado. Inútil.
Excluido totalmente del servició
militar como comprendido en el
caso 1.° del art. 84.

Enrique Aguilar Díaz. Útil condi-
cional.

del contingente corno comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.
•Florentino Tomás Alcázar Martíner

Inútil. Excluido totalmente del
servicio militar como comprendí-

Justo Villaseíor Perdiguero. Perí-
metro, 0,77. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.* del artícu-
lo 86.

308

-Manuel Martos Alcaide. Soldado con

excepción del servicio en filas

como comprendido en el caso 2.*
del art. 89.

do en el caso 1.° del art. 84.
•José Argeles Escriche. Reclámese309

certificación de existencia al Direc-
tor de la Academia de Infantería.

\u25a0Alberto Crespo Rivero. Dtspropor-
ción. Excluido temporalmenteJosé Artigas. Talla, 1,509. Períme-

tro,0,76. Excluido temporalmen-
te del contingente como compren-
dido en el caso 4.* del art. 86.

\u25a0Jesús Martín Buitrago y de Bruna.
Perímetro, 0,74. Excluido total-
mente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.0 del ar-

tículo 84.

3 If

i38.—Vicente García López. Talla, 1,492.

Excluido totalmente del servicio
militar como comptendido en el
caso 2.0 del art. 84.

239.— Ramón Bueno Mayo. Útilcondicio-
nal.

del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.
Mariano de Gacho Fernández.

Desproporción. Excluido tempo-
ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.* del

312

240.— José Garrigó Bernabeu. Reclámese
certificación de existencia al Direc-
tor de la Academia de Infantería.

242.
—

Enrique Gamarra Lega. Útil condi-
cional.

art. 86
\u25a0Manuel Fernández Gontreras. Des-

proporción. Excluido temporal,
mente del contingente como com¿
prendí io en el caso 4

°
del art. 86.

-Francisco Manuel Iglesias Seisdedos.
Útilcondicional.

Eugenio García Solís. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del

contingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

-Rafael Oropesa Glausín. Reclámese
certificación de existencia en filas

de este mozo, que sftve en el re-

gimiento de Infantería de Saboya.
-Vicente Corona Gómez. Soldado con

excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.

243-—Eloy Campiña Ontiveros. Útilcondi-
cional.

244.
—

José Argudín Zervidea. Reclámese
certificación de existencia al Direc-
tor de la Academia de Artillería.

Rafael Riaño Díaz. Perímetro, 0,74.

Evcluído totalmente del servicio
militar, comprendido caso 2." ar-

tículo 84.
Zoilo Sánchez Ortiz. Despropor-

ción. Excluido temporalmente del
contingente, comprendido caso 4."

316 \u25a0José Puente Rodríguez. Útilcondi-
cional.285

246 317 \u25a0Manuel Gala Moreno. Perímetro,
0,77. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 86.
-Juan Antonio Moreno. LJtil condi-

cional.
286

Santiago del Álamo Sáinz. Soldado
por haber resultado útil.

\u25a0Julio Carmeno Caravera. Soldado
por haber obtenido la talla de
i,5ío.

248
•Ángel Jerez Rodríguez. Útilcondi

- 320

287
323 •Francisco Guadix del Castillo. Des-

proporción Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en elcaso 4.

0 del art. 86.
-José García Merino. Útil condicio-

nal.

cional.
•Juan AbadSoriano. Perímetro, 0,765.

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 4.

0 del art. 86.
-Francisco Lópee de Vavo. Perí netro,

0,765. Excluido temporalmente
del contimgente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 8f\
-Manuel Oset Monsálvez. Inútil. Ex-

cluido tetalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el caso
i.* del art. 84.

-Manuel Fernández Pereira. Talla,
1,480. Excluido totalmente del
serviciomilitar como comprendido
en el caso 2.

0 del art. 84.
-Juan José Molina Ibabe. Talla,1,520.

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 4." del art 86.

-Francisco Pérez Griñón. Perímetro,

0,72. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso 2.0 del art. 84.

-Francisco Méndez Aspe. Perímetro,

0,75. Excluido temporalmente dsl
contingente como comprendido en

el caso 4.0 del art. 86.
-Generoso Corcovado. Inútil. Excluí-

do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1.'
del art. S4.

—Manuel Laquidain Tirapo. Útilcon-
dicional.

-Víctor Aznar Cañadillo. Períme-
tro, 0,77. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el :aso 4.* d-1 art. 86.—

Jesé Gutiérrez Sánchez. Útil condi-

art. 86
Luis Leonor Pacheco. Soldado por

haber resultado útil.
\u25a0José Doncel García. Soldado por ha-

ber resultado útil.
\u25a0Luis Langa de la Cantera. Períme-

tro, 0,775. Excluido temporal-
mente del contingente, compren-
dido caso 4.* art. 86.

-José María San. hez Suárez. Períme-
tro, 0,745. Excluido totalmente
del servicio militar, comprendido
caso 2.* art. 84.

-Modesto Rodríguez Cruz. Recláme-
se certificación de existencia en
filas de este mozo, que sirve en el
Regimiento de Infantería de León.

-Emilio MiguelLlórente. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.* del art. 86.

-Román Sánchez Castedo. Pendiente
de justificar lo excepción alegada.

-Antonio Velasco Peñas. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el caso
1." del art. 84.

—Justo Oliva Fernándee. Útil condi-

288
25o

•José María Jarabo Guinea. Útilcon 324
dicional.

-Julio Bielsa Payerola. Perímetro,

0,74. Excluido otalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en elcaso 2." del art. 84.

-Juan José de Mu^uiro Muguiro. Re-

clámese certificación de existencia
de este alumno al Direcier de la

Academia de Infantería.
-Pedro Cereceda Martínez. Perímetro,

0,77. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.* del art. 86.

-Manuel Alados Perales. Perímetro,
0,76. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 86.
-Juan Moreno Rodrí uez. Pendiente

de justificar la excepción alegada.
-Cipriano Castillo Gordo. Útilcondi-

cional.

252
289

255 326 Fernando Berraúdez Valentín. Perí-
metro, 0,77. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.0 del art. 86.

-Pedro Martín Salces. Desproporcióa.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

291
256 327

292
257 329 \u25a0Manuel Caballero Aparicio. Despro-

porción. Exeluído temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4. 0 del art. 86.

-Carlos Tomás Llórente. Perímetro,

0,75. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.

0del art. 86.
-Manuel García Silverde. Perímetro,

0,77. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86.
-Elias Arranz Vicente. Soldado por

haber resultado útil.
-Luis HernándeE Huerta. Perímetro,

0,755. Excluido temporalmente
del contingente como compren-
dido en el caso 4.0 del art. 86.

-Jerónimo Jaqueti de la Villa.Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido ea el

caso i.° del art. 84.
-Vicente Puente Esteban. Perímetro,

0,76. Excluido temporalmente del
contingente, comprendido en el

caso 4.
0del art. 86.

-Rafael Rodríguez Hernández. Perí-

metro, 0,745. Excluido totalmen»
te del servicio militar, compren»
didocn el caso 2.

0 del art. 84.
-VirgilioGarcía Azaceta. Soldado por

haber resultado útil.
-Francisco Linares Anayas. Despro-

porción. Excluido temporalmente
del contingente, comprendido es

el caso 4.
0 del art. 86.

-Pascasio Fernández Martínez. Sol-

dado por haber resultado útil.

296258 331

297 333259

260,

\u25a0Federico Reina Moñino. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 86.
Julio Péiez López. Inútil. Excluido

totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso [.*

delarrt. 84.

298 335

337
cional.

\u25a0José Madurga Méndez. Talla, i,5i6.
Ulilcondicional.

\u25a0Justo Miguel Herranz. Soldado por
haber resultado Atil.

-Otüio de Grado Sanz. Útilcondicio-
nal.

262 299

264 33 8

•José Rodríguez Luis. Útil condicio-
nal.

265 300

—
Antonio Rey Molina. Perímetro,

0,77. Excluido temporalmente del
ccntingente como comprendido
en el caso 4.*del art. 86.

—Bernardo TrilloLópez. Útil condi-

266 Manuel Lafueute Palau Perímetro,
0,76. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 86.
Francisco Aguado Hidalgo. Útilcon-

339

267 304 34a
dicional cional.

•Virgilio de la Pascua jarrido. Inútil.
Excluido toialmente del servicio
militarcomo comprendido en el
caso 1.° del art. 84.

-Emilio Echavarri Pérez. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86.
\u25a0Andrés Blanco del Castillo. Despro-

porción. Excluido temporalmente

\u25a0Antonio González Miró. Perímetro,

0,77. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 86.

-Emilio Menéndez Ayende. Talla,
1,452. Excluido totalmente del
servicio militar como comprendi-
do en el caso 2.' del art. 84.

•Enrique Sorrentini Bueno. Útilcon-
dicional.

cional
268 Francisco Quesada Galiano. Recono-

cido útil.Pendiente de expediente.
\u25a0Joaquín Silva del Pozo. Inútil. Ex-

cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el caso
i.*del art. 84.

Emilio Villaverde Tejero. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.

3°5

269 343

306 344-

272

3<>7 345
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Gregorio Palomo Colmenero. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.

0 del artícu-
lo 86. í

_—
1

(/
útil. Excluido totalmente del con
tingente como comprendido en el
caso i.° del art. 84 de la Ley.

Mariano Vázquez García. Soldado
con excepción dsl servicio en filas
como comprendido en el caso 1.*
del art. 89 de la Ley.

Juan García Pablo. Soldado con ex-
cepción del servicio en filas como
comprendido en el caso 2.* del ¡
art. 89 de la Ley.

Nicolás Iraola Palomeque. Despro- \u25a0

porción. Excluido temporalmente
del contingente como compren- !

dido en el caso 4.* del art. 86 de
la Ley.

te, comprendido en el caso 3.° del
artículo 86.

Buena vista.
—Manuel González Iglesias. Soldado

por hallarse sirviendo como vo-

1,684. Reconocido útil. Remítan-
se las certificaciones á la Comisión
mixtade su provincia.

-
Villamediana Valdesanz (Palencia).

\u25a0Aurelio Arriero Moracia. Reclámese
certificación de existencia al Di-
rector del Manicomio de Leganés.

-Pantaleón Huete Rodríguez. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.°del art. 84.

•Luciliano Adán Barba. Talla, 1,623.
Reconocido útil. Remítanse las

certificaciones á la Comisión mix-
luntario

j 79
—

José Gómez Redondo. ídem
237

—
Arturo Jiménez de Blas. Excluido

temporalmen»e del contingente,
comprendido en el caso i.° del
artículo 86.

ta de su provincia
Villamanrique (Ciudad Real).

\u25a0José Tomás Frías Piqueras. Talla,

1,689. Reconocido útil. Remítan-
se las certificaciones á la Comisión
mixta de su provincia.

Vailadolid.

\u25a0José Cuevas Moreno. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4."del art. 86.

\u25a0Antonio Cayre Martínez. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4." del art. 86.

José Jesús Potenciano López. Perí-
metro, 0,76. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4

°
del articu-

le 86.

335
359

Ernesto Martín del Castillo
Rafael de Reina y Cerero. Reconoci-

do, útilcondicional.

Ídem

\u25a0Marciano CabelloRico. Excluido tem-
poralmente del contingente como
comprendido en el caso i.° del
artículo 86.

Eduardo Salcedo Gastañaga. Talla,
1,748. Reconocido inútil temporal.
Remítanse las certificaciones á la

392 595

\u25a0Miguel An^el Vilanova Lisárraga.
Perímetro, 0,775 metros. Excluí-
do temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 4.0

del art. 86.
-Esteban Rodríguez Arnón. Inútil.

Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1.' del art 84 de laLey.

-Domingo del Romo Comendemio.
Soldado por haber resultado útil.

-Vidal Esteban Martínez Falero Arre-
gui. Perímetro, 0,75. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4.0
del art. 86.

Comisión mixta de su provincia.
Jerez de la Frontera (Cádiz).
•Juan Valencia Carpió. Talla, 1,615.

Reconocido, inútil temporal. Re-
mítanse las certificaciones á laCo-
misión mixta de su provincia.

Inclusa
\u25a0Antolín Muñoz Escobar. Excluido

temporalmente del contingente co-
mo comprendido enel caso 5.

0 del
artículo 86.

246

210 Francisco García Larios. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 5.0
del art. 86.

Burgos
\u25a0Zósimo Martínez Argomániz. Talla,

1,690. Reconocido útil condicio-
nal. Re nítanse las certificaciones
á la Comisión mixta de su provin-

\u25a0Vicente Gallego Ruiz. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.
306 \u25a0Baldomero Alvarez Fernández

cluído por haber fallecido.
Universidad.Ventura de Diego Salcedo. Pendien-

te de expediente.
Autorizar á la Comisión mixta de Avila

para que ante la misma pueda ser reconoci-
do el mozo Esteban Ayucar del Campo,

núm. 489 del distrito del Congreso y reem-
plazo actual

328 \u25a0Miguel Hernández Ayala. Excluido
temporalmente del contingente eo-
rno comprendido en el caso 3."
del art. 86.

h.
—

Feliciano Cuesta Jiménez. Talla,
1,553. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art.' 86.

INCIDENCIAS.—REEMPLAZO 1913
San Lorenzo.

.—José María Arias Pascual. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1." del
art. 89 de laley.

Valentín Tapia Marín. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

Mariano González Robledo. Talla,
1,528. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.
Las Rozas.

455 •José Asensio Torrado. Excluido tem-
poralmente del contingente como
comprendido en el caso i.*del ar-
tículo 86.

Autorizar asimismo á la de Guipúzcoa el
reconocimiento del mozo José Tejeiro Gil,
núm. 341 del distritode Buenavista y reem-
plazo de 19 12.

Chamberí Previamente los Representantes de los

Ayuntamientos convocados que concurrie-
ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y talla á los efectos del ar-
tículo 129 del Reglamento de 25 de Diciem-
bre de 1896, sin que se formulase reclama-
ción alguna.

\u25a0Ángel Oses Armesto. Excluido tem-
poralmente del contingente como
comprendido en el caso i."de! ar-
tículo 86.

542

Mariano León León »r López. Soldado
esn excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.*
del art. 89 de la ley.

\u25a0Luis Martín Preciado. Reconocido útil.
Talla, 1,533. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el.caso 4.

0 del art. 86
de la ley.

-José Zarnnero Núñee. Reclámese cer-
tificado de existencia en filas á la
Comandancia de Carabineros de

\u25a0César Santocildes Guinea. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario. 672 \u25a0Urbano López de la Cruz. Excluido

temporalmente del contingente co-
mocomprendido en el caso 2.* del

Hospital
•José Calvo López. Soldado por ha-

llarse sirviendo como voluntario.
•Aquilino Echando Tarraza. Soldado

por hallarse sirviendo como vo-

art. 86 Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la
Superioridad en los casos, términos y pla-
zos que la Ley establece con arreglo al ar-
tículo 132.

428 858 Damián Calvo Rodríguez. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.luntario

445 Luis Montero Sierra. Soldado por
hallarse sirviendo como volun-

897 •Guillermo Máximo Ardiz Arcelus.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 2." del art. 86.

Gempozuelos.

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman elseñor Presidente v demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

—
S. Viñals.

tario
Guipúzcoa.

8-— Agustín López Sánchez. Despropor-
ción, Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

9—Sergio Mayoral Vázquez. Reclámese
«ertificado al Hospital Clínico de
la facultad de Medicina, del estado
en que se encuentra este mozo.

10.—Leopoldo Agudo Balaguer. Útilcon-
dicional.

'3-
—

Pantaleón Julián Camblor Sanz. Pe-
rímetro, 0,77. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.* del ar-
tículo 86.

, Alcalá.
Pedro Heras Calvo. Soldado por ha-

liarse sirviendo como voluntario.
Jesús Clemente Alonso. Excluido

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 2.'
del art. 86.

Francisco López Cobos. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en elcaso i."del saneo D? £$?mn
art. 86

•Ramón Morales Infante. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 2.0

del art. 86.

Getafe
Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número 735.850, ex-
pedido por este Establecimiento en 1 1 de
Junio de 1913, á favor de D." Paula Por-
tero Veguillas, se anuncia al público por
segunda vez, para que el que se crea con
derecho á reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde el día 14
del mes actual, fecha de la primera inser-
ción de este anuncio en los periódicos oficia-
res Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el artículo
6.° del Reglamento vigente de este Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dicho res-
guardo, anulando el primitivoy quedando
el Banco exento de toda responsabilidad.

•Pedro Pelayo González Rodríguez.
Soldado por hallarse sirviendo co-
mo voluntario.

Valdemoro.
\u25a0Francisco Corral Pastor. Excluido

temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 3.*
del art. 86.

Agustín Fernández Rubio. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario

\u25a0Lucio Elsaguaceda Hidalgo. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario.

Camarma
16-—Eusebio Cerro Garañeda. Perímetro,

0,77. Excluido temporalmente del
contingente como emprendido en
el caso 4.* del art. 86.

'7-—Basilio José Montalvo. Soldado por
haber resultado útil.

2t ~-Saturnino Clemente Muñoz Leonor.

Críspulo Alvaro Martín Llórente.
Soldado con excepción del servicio
en filas como comprendido en el
caso 1." del art. 89.

Paracuellos.

Francisco Torralba Roca. Soldado
por hallarse sirviendo como vo-
luntario
REEMPLAZO DE 1910

Alfredo Páramo Curruchaga. Solda-
do por hallarse sirviendo como
voluntario.

Vallecas
•Pascual NúñezLasheras. Talla',:,521.

Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

Soldado con excepción del servi-
cio en filas como comprendido en
el caso 2.0 del art. 89 de la Ley.

21 —Manuel Gassol Almoguera. Reclá-
mese certificación ála Comandan-
cia de Marina de Cádiz."•—Sebastián Gabriel Merino Isasi. In-

Aranjuez
Teodoro Alcázar Mota. Soldado por

hallarse sirviendo como volunta-
1 Madrid, 24 de Marzo de 1914

Mo^os de otras provincias
REEMPLAZO DE 191 3

Guadakanal (Sevilla).
Rafael Valencia Gutiérrez.

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.Ángel Díaz Sánchez. Inútil. Excluí-

do temporalmente del contingen- Talla, (A.—130.)
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marizo, de su propios; Oriente, el río Jara-

ma é isla del Burro, y á Poniente, la raya

de los términos de Valdemoro, Pinto yGe-
tafe.

Madrid, veinticuatro de Mano dt mil
novecientos catorce.

Diputación provincial Ayuntamientos
V.*B.°

BELMONTE DE TAJO El señor Juez de 1." instancia ínterin*,
Esta Diputación, en sesión de i5 de No-

viembre último, ha acordado aprobar el
proyecto ypresupuesto de reparación de los

kilómetros ial 5 de la carretera de Colme-
nar Viejo á Manzanares el Real y i5, 16 y

17 de la de Manzanares á la de La Granja,
cuyos documentos están de manifiesto en

la Sección de Fomento de esta Corporación,

de nueve á una de la mañana, durante los
diez días hábiles siguientes al en que se pu-
blique este aauncio en el Boletín Oficial
de la provincia

El repartimiento general formado para

cubrir en el corriente año el déficit del pre-

supuesto municipal se halla terminado y

expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de quince días
para oirreclamaciones.

Para la celebración de dicha subasta se
ha' señalado el día veinticuatro de Abril

próximo, á las tres de su tarde, en la Sala

audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso

principal de la casa número uno de la calle
del General Castaños, y tendrá lugar bajo

las siguientes

José Félix Huerta

El Secretario,

Ante mí:
Ledo. Rafael L.de Pande

Belmonte de Tajo, 24 de Marzo de 1914
El Alcalde,

Lázaro Martínez.

(A—149.)

Condiciones.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Borras Gotardí (Enrique), natural de Ma-

drid, de estado soltero, de veintidós años,
domiciliado últimamente en la calle del Án-
gel. 3. piso bajo, procesado por hurto en
causa número 833 de 191 2, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distritodel Centro, Secreta-
ría de Don Ricardo Gómez García.

No habiendo tenido efecto la subasta de
las cuatro burras en el día de ayer, por fal-
ta de licitadores, y mediante acuerdo de es-

te Ayuntamiento de mi digna presidencia,
se anuncia nueva subasta de dichas burras

para el domingo próximo, á las diez de su
mañana, porlas dos terceras panes de su
tasación, en i^ual forma y bajo el pliego de
condiciones que en la subasta anterior.

Primera.— Dicha finca sale á subasta por la
suma de un millón setecientas mil
pesetas, precio convenido por am-

bas partes en lacláusula octava de

la escritura de préstamo otorgada
ante el Notario de esta corte Don

Bruno Pascual Ruilópez en ca-
torce de Enero de milnovecientos

Lo que en cumplimiento de lo preve-
nido en el articulo 29 de la Instrucción de

24 de Enero de 1905, para la constrata-

ción de servicies provinciales, se hace públi-

co á fin de oir las reclamaciones proceden-
tes; advirtiendo que, pasados dichos diez

días, no se admitirá ninguna de las que se
MadriJ, 12 de Marzo de 1914,

Felipe Torre».
produzcan Segunda.— No se admitirán posturas que !

sean inferiores á dicho tipo.

Tercera.
—

Que para tomar parte en el re- }

mate deberán los licitadores con \u25a0 !
signar previamente en la mesa del

Juzgado ó en la Caja general de :
Depósitos el diez por ciento de las
expresadas un millón setecientas |
n¡il pesetas.

once

Madrid, 20 de Febrero de 1914.
ElSecretario accidental

Una burra de dos años, pelo negro pece-
ño, bociblanca, bragada, en 84 pesetas.

El Secretario,

P. S.,
M. Barrio Otra id. de id. id., pelo rucio, en 100 pe-

Santos Soto Simarro.(E.-85.) setas,

Otra id. de id. t'd., pelo castaño obscu-
ro, en 66 pesetas.

(B.-539.)

Comisión provincial Otra id. de siete años, imperfecta, pelo
castaño obscuro, en 13 pesetas. JUZGADOS MUNICIPALES

Esta Comisión, en sesión de 18 del co-

rriente, previa declaración de urgencia, acor
do aprobar los presupuestos y pliegos de

condiciones económico-administrativas, y

anunciar subastas públicas para contratar

los acopios y machaqueos de piedra con

destino á la conservación del firme de las

carreteras provinciales y caminos vecinales
comprendidos en veintidós agrupaciones,
cu \u25a0•os documentos están de manifiesto en

la Sección de Fomento de esta Corporación,

de nueve á una de la mañana, durante los
diez días hábiles siguientes al en que se pu-
blique este anuncio en el Boletín Oficial
déla provincia.

San Sebastián de los Reyes, 23 de Marzo Cuarta.— Que tanto los refer'dos autos eje- |
cutivos como la certificación del ¡
Registro de la Propiedad de Geta- í

fe, expedida con arreglo á lo dis- ¡

puesto en el párrafo segundo de la
regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de dicha ley Hipote-
caria, se hallará de manifieste has-
te el acto del remate en la Secre-
taría del que retrenda, entendién-
dose que todo licitador acepta co-
mo bastarte la titulación,yque las
cargas ó gravámenes anteriores al
crédito de ciento veinticinco mil

pesetas que el actor reclama que-
darán y continuarán subsistentes,

entendiéndose asimismo que el
rematante los acepta yqueda sub-
rogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse á su

extinción el precio del remate; y

Quinta.
—

Por último se hace constar, á los
etectos procedentes, que el deman-
dante Don José Espinos y Julia,

como mandatario de Don Jorge
Beronda y Peláez, tiene promovi-
do, y se encuentra pendiente ante

el Registro de la Propiedad de
Getafe, el expediente correspon-
diente para la liberación de los
censos que pesan sobre dicho in-
mueble, y que son: dos de ciento

veintidós mil trescientos diez y
seis escudos doscientas milésirrus
de capital, sobre la Obra pía fun-
dada en Málaga, el uno, y sobre
las Memorias de Llabad y Sanga-
zo, el otro; y dos censos ó memo-

rias de Llabad Camino, de diez
mil escudos de capital y doscien-
tos veinte escudos de réditos, y á
las de Saamano Sangrazo, de diez

milciento setenta y nueve escu-
dos doscientas milésimas de capi-
tal, con doscientos veintinueve es-

cudos de réditos, según así cons-
ta del edicto inserto en elBoletín
Oficialde esta provincia de vein-
te de Febrero último, número
cuarenta y cuatro, presentado en
los autos de que se trata.

de 1914
ElAlcalde,

H. Izquierdo
CHAMBERÍ

(E.-79-) En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Lorenza Vaquero por
desobediencia y señalado con el número

1.442 de 1913, se ha dictado sens encía, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

(Núm. 1.049.)

PR0I1HS iftliffl Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 16 de Febrero de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez Don Miguel de laRiva

y Don Francisco Hernández (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre partes,

de launa el Ministerio Fiscal, en represen-

tación de la acción pública, y Je la otra

como denunciada Lorenza Vaquero, cuya

edad y demás circunstancias ya constan an-
teriormente.

JUZGADOS DE1 " INSTANCIA

Por el presente, yen virtud de providencia
del señor Juez de primera instancia del dis-
trito del Centro de esta Corte, fecha diez y

ocho del actual, dictada en los autos ejecuti-
vos que por el procedimiento sumario esta- j
blecido en la vigente ley Hipotecaria se si

guen á instancia de Don José Espinos yJu-
lia, contra Don Jorge Beronda Peláez, so-
bre pago de ciento veinticinco mil pesetas

de principal, importe de un crédito hipote-
cario, intereses y costas, se hace saber la

venta en pública subasta de la finca hipote-
cada, consistente en una posesión denomi-
nada «Gózquez». sita en término de San
Martín de la Vega, al punto nombrado Ve
ga de San Esteban y Monte de «El Fraile»,

en la Sierra del Jarama; su terreno es de

primera, segunda y tercera clase, de regadío
y secano, conteniendo labor, monte, soto,

sesenta milcepas de viña, siete mil olivos,

cien árboles frutales, cuarenta mil árboles
de sombra de álamo negro, chopos, fresnos,

salgueras y otras especies arbóreas, resalvos
ymatas, taray, tanino. encina, espartos, reta-

mas, tomillos y espinos, cuatro casas para

guardas y otra ruinosa titulada del Castillo
Viejo, donde estuvo la toma para la acequia

ó canal del Jarama; dos casas de labor: una

que fue convento y se tituló Hospedería;

siendo los limites de esta finca: alNorte, por

sesión titulada Casa de Eulogio, con un soto

denominado del Pañuelo, de los herederos

de Don Antonio Murcia, que radica en tér-

mino de Vaciamadrid; otra posesión llama-

da de la Aldehuela, de Don Marcos Amana
González, que radica en término de Perales

del Río; Mediodía, terrenos de vecinos de

San Martín de la Vega y coto titulado Ta-

CENTRO

Lo que en cumplimiento de lo prevenido

en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene-

ro de 1905, para la contratación de servi-

cios provinciales, se hace público á fin de
oir las reclamaciones procedentes; advir-

tiéndose que, pasados dichos diez días, no

se admitirá ningunade lasque se produzcan.
Madrid, 20 de Febrero de 1914.

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Lorenza Vaquero á

la pena de cinco pesetas de multa, repren-

sión y las costas del juicio.
El Secretario accideni al

M.Barrio.
(E.-84.) Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y hrmamos.-G. Sánchez Gó-

mez.—Francisco Hernández.— M. de «
Riva.

Esta Comisión, en sesión de 26 del co-

rriente, previa ""declaración de urgencia,

acordó aprobar el presupuesto y pliego de
condiciones económico-administrativas y

anunciar subasta pública para contratar el

acopio y machaqueo de piedra para la con-

servado» del firme del camino de Chamar-
ttn de la Rosa á la carretera general de
Irún; cuyos documentos están de manifies-
to en la Sección de Fomento de esta Cor-

Publicación.— Leída y publicada fue la

anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del distri-

to de Chamberí, estando celebrando audien-
cia el Tribunal en el día de su fecha, de

que doy fe.—Luis Garrido.
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

yá fin de que sea notificada en forma la

anterior sentencia, expido la presente e

Madrid á 16 de Febrero de 1914-

poración, «h nueve de la mañana á una, iu

¿ante los diez d'as hábiles siguientes al en

que se publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia. V.° B."
'

L*b que en cumplimiento de loprevenido
en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de

Enero de 1905, para la contratación de ser-

vicios provinciales, se hace público á fin de

oír las reclamaciones procedentes; advir-

Germán Sánchez Gómez

ElSecretario
Luis Garrid"

tiéndose que, pasados dichos diez días, no

se admitirá ninguna de las que se produzcan.
Madrid, 28 de Febrero de 19 14.

El Secretario accidental,
'

Marcelino Barrio.
, . -. (E.-86-)

(Núm. 803.) (3.-44»-)
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